
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Adhiérese  la  Provincia  de  Entre  Ríos  a  la  Ley  Nacional  Nro.  27.548,
conocida como Ley Silvio, que crea el Programa de Protección al Personal de Salud ante la
pandemia de coronavirus COVID 19.-

ARTÍCULO   2  º.-   Facúltese  al  Poder  Ejecutivo  provincial  a  designar  la  Autoridad  de
Aplicación.-

ARTÍCULO   3  º.-   Establécese  que  la  reglamentación de  la  presente  ley  deberá  efectuarse
dentro de los treinta (30) días de su entrada de vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 8 de octubre de 2020.-
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